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 NOTA DE PRENSA Nº 451- 2017 -GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 

Se inicia estudios de preinversión de represa la 

Colpa en San Miguel 

El Gobierno Regional de Cajamarca está desarrollando un programa regional de represas 

para riego en la región, lo que permitirá tener más de 5 mil hectáreas con agua todo el año.  

El Gobernador Regional de Cajamarca, Porfirio Medina Vásquez, realizó la entrega de 

terreno a la empresa encargada de realizar los estudios de preinversión de la represa la 

Colpa en la provincia de San Miguel.  

“Con una represa moderna se generará cerca de 8 millones de metros cúbicos de agua 

permanente todo el año, que  beneficiará al distrito de Llapa, que se dedica netamente a la 

actividad agrícola y ganadera”, refirió.  

En otro momento la autoridad regional visitó la comunidad de Pencayo, también en la 

provincia de San Miguel, con la finalidad de verificar el caudal del río Pallac y ver las 

posibilidades de hacer estudios de preinversión.  
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